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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso L.S.C. 
Demandante Mónica Liliana Rebolledo Abril 
Demandada  Fabio Nelsón Gómez 
Radicado No. 25 307 3184 001 2022-00044 
Providencia Auto sustanciación #219 
Decisión Corre traslado 

 
 

Allegado como fue el trabajo de partición que hizo el profesional designado para tal propósito (archivo 

38. Partición y Adjudicación), se corre traslado de éste a las partes para que se pronuncien en los 

términos del artículo 509 del código general del proceso, y una vez vencido el término, ingrésese 

nuevamente al Despacho para lo pertinente. La secretaría proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 
Juez  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
GIRARDOT 

 

Por anotación en Estado No. 011 del 27 de febrero de 
2024,  se notifica el auto anterior, siendo las 8:00 a.m. 

 

FABIO ANDRES VELEZ VARGAS 

Secretario 


